
Año LXV. Martes 8 de Noviembre de 1898. Núm. 111.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za ma g o z a , en la Administración del Bo- 
tóTiíj, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.

<1
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

on la.península, islas advócente*, Canarias y i inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
veinte din» a«.^Ca 'T leS'Blación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
cosa (Códig^c^viE)0™'1 ^ac^n• si en 6 laa n0 86 dispusiese otra | tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ia s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
ae provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

hrrc.uatro dlas después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
vJ. D. G.) y Augusta Real familia conti- 

Uan sin novedad en su importante salud.
_ ^Gaceta 6 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA 
minist er io de hacienda

REGLAMENTO
PARA LA 

iwmsmciiiN y e x a c c ió n d e l  impu e s t o d e c o n s o iid s
(Continuación).

°^9tau1'0 *° determinado en el 
procu 0 ^uterior, donde hubiere costumbre de 
reg \6®r á los jornaleros que se ocupan en las labo- 

oamP° de las especies do consumo diario 
Qierf° Parte d® su jornal, podrán verificarse con- 

d i paroia,6S oou 109 labradores para la entra
, .e 109 artículos, y al efecto deberá establecerse 

Pop •lp^.°?u relación á cada una de las especies 
hibip 1 Yjduo y unidad superficial de tierra labo- 
y u ’ ^bre lo cual serán oídos el Ayuntamiento

Comisión nombrada por los labradores. 
lo8 t*110 hubiere avenencia en la designación de 

dE°S’kn0 89 kat a el oouoierto y serán exigidos 
rechos que correspondan al consumo.

En todas las poblaciones administradas directa
mente por la Hacienda, estos contratos serán au
torizados en la forma que determina el capítulo 
siguiente.

CAPÍTULO XXI
Conciertos gremiales con la Hacienda.

Art. 210. El Estado puede celebrar conciertos 
gremiales en las capitales de provincia y poblacio
nes asimiladas, cuando no considere más conve
niente administrar ó arrendar el impuesto, en los 
casos á que se refiere el art, 206. Para celebrar es
tos conciertos será preciso que lo acuerde la tota
lidad de los gremios que especulen en las especies 
gravadas, debiendo tenerse en cuenta el importe 
de los derechos del Tesoro y de los recargos auto
rizados correspondientes á las mismas.

, Art. 211. Serán comprendidos en estos con
ciertos los individuos todos que en el casco y ra
dio de las poblaciones cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen en grande ó pequeña escala con 
las especies objeto del contrato.

Para solicitar y aceptar el concierto es indis
pensable que lo acuerden las dos terceras partes 
de los interesados, y que entre éstos paguen más 
de la mitad del importe total de las cuotas que 
por contribución territorial é industrial relaciona
das con la especie ó especies objeto del concierto 
deban satisfacer todos los que han de entrar en el 
mismo; y en este caso autorizarán plenamente á 
uno ó dos de ellos á fin de formalizar el contrato 
y entenderse con la Administración en cuantos 
incidentes ocurran.

Art. 212. El concierto será convenido entre la 
Administración de Hacienda y los contribuyente»,
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con arreglo á las instrucciones y al cupo que haya 
comunicado la Dirección general del ramo. La 
aprobación corresponde al Delegado de Hacienda.

Art. 213. Una vez aprobado el concierto gre
mial, se reunirán los interesados y acordarán, por 
mayoría absoluta de votos, la manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan obligado á satisfa
cer, pudiendo adoptar el repartimiento ó el cobro 
de los derechos que cada uno devengue, y de su 
acuerdo darán conocimiento á la Administración 
de Hacienda. Si en la reunión no se llegare á to
mar acuerdo, se convocará á otra nueva y en ella 
se resolverá por mayoría de los concurrentes.

Art. 214. Cuando se adopte el reparto será 
obligatorio determinar las bases á que éste ha de 
ajustarse para la regulación de la cuota que deba 
satisfacer cada agremiado. ,

Art. 215. Las especies forasteras podrán ser 
comprendidas en los conciertos gremiales ó exclui
das de ellos. En el primer caso, los interesados 
cuidarán de exigir los derechos cuando sean desti
nadas al consumo, y en el segundo lo verificará la 
Administración.

Art. 216. Las cuestiones que se promuevan 
entre los agremiados respecto á la fijación de cuo
tas por haberse faltado á las bases adoptadas, así 
como las que interesen al cumplimiento del con
trato y á la observancia de la legislación del im
puesto, serán resueltas por el Delegado de Hacien
da, á propuesta de la Administración respectiva. 
Las demás cuestiones se considerarán de la com
petencia de los Tribunales ordinarios.

Art. 217. El gremio ingresará eñ la Caja del 
Tesoro por mensualidades anticipadas la cantidad 
convenida, y, en caso de demora, la Administra
ción procederá ejecutivamente contra aquél ó con
tra sus representantes. Estos, á su vez, como su
brogados en íos derechos de Hacienda, podrán uti
lizar para la recaudación el procedimiento admi
nistrativo de apremio contra los individuos con
certados que se hallen en descubierto. ,

Art. 218. Los contratos de concierto gremial 
con la Hacienda se sujetarán á las reglas estable
cidas para los arriendos en el capítulo siguiente, 
en cuanto no sea de imposible aplicación. ,

El Ministro de Hacienda podrá relevar á los 
gremios de la prestación de fianza, siempre que, 
además de realizar el ingreso de la mensualidad 
anticipada, ofrezcan garantía los concertados.

CAPÍTULO XXII
Arriendos por la Hacienda.

Art. 219. La Hacienda puede adoptar el arren
damiento como medio de hacer efectivo el impues
to de consumos:

Primero. Con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 7 de Julio de 1888, en las capitales y poblacio
nes asimiladas, siempre que concurran las cir
cunstancias que expresan dicha ley y el art. 206 
del presente reglamento.

Segundo. De conformidad con la ley de 30 de 
Agosto de 1896 sobre modificación de impuestos, 
en todas las demás poblaciones cuyos Ayunta
mientos se hallen en los casos que determina la 
base 1? del art. 3.° de la misma ley.

Art. 220. Cuando la Hacienda adopte el arrien
do del impuesto comprenderá siempre en el con
trato los derechos para el Tesoro calculados con 
arreglo á las tarifas, y los recargos que los Ayun
tamientos impongan dentro del límite legal.

Art. 221. Los arbitrios locales se concertarán 
por cantidad alzada entre el Ayuntamiento y el 
arrendatario de la Hacienda, á menos que aquél 
prefiera que éste lo recaude por cuenta del Ayun
tamiento, con la intervención correspondiente del 
mismo. 

En este último caso, el arrendatario tendrá de
recho á percibir como premio de recaudación el 9 

* porpor 100 sobre el importe total que recaude 
los arbitrios.

Art. 222. Ningún arriendo se contratará 
menos de un año ni por más de tres.

Art. 223. La Hacienda, teniendo presente 
cupos legales, el producto de los derechos por 

por

los 
ca- 
an-da especie y la recaudación obtenida en años .. 

teriores, fijará el tipo de la subasta. Al efecto, el 
pliego de condiciones contendrá un presupuesto 
que exprese las especies gravadas y el cálculo de 
lo que cada una es susceptible de producir anual' 
mente con relación al consumo.

En este presupuesto se consignarán, con distm* 
ción, los derechos del Tesoro y el importe de los 
recargos municipales, fijándose también, separad»' 
mente, los que correspondan al consumo del 
trarradio, en armonía con lo que preceptúa la r®' 
gla 8.a del art. 10 de la referida ley de 7 de Juh0 
de 1888.

Art. 224. Los pliegos de condiciones conten' 
drán, además de las que se consideren necesaria8 
por circunstancias locales ú otras, las siguientes-

Primera. El arrendatario no podrá tomar po' 
sesión del contrato sin que preste fianza en canti' 
que represente á metálico la cuanta parte del pr0' 
ció anual estipulado por derechos y recargo9’ 
fianza que se ha de aprobar por la Delegación de 
Hacienda correspondiente, previos los trámites e9' 
tablecidos. . ,

Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido 6 
importe anual de los recargos, podrá dársele pos0' 
sión, siempre que acredite haber constituido 
fianza por los derechos del Tesoro y se obligue 0 
completarla con la canjead correspondiente á 
recargos dentro del término de quinto día des» 
que se le notifique el importe de la ampliación.

Segunda. Si no tomase posesión del arrie»®0’ 
no prestase la fianza dentro del término de yei» 
días desde que se le notifique la adjudicación, 
no ampliase la respectiva á los recargos con »rI 
glo al párrafo anterior, quedará legal mente r® 
cindido el contrato, adjudicándose á la Hacie» 
la fianza provisional ó la definitiva que tuvi0L 
prestada, en compensación de los perjuicios q®0 
la misma Hacienda ocasione la rescisión. .

Tercera. Con relación á los arbitrios loCftj0i 
la fianza será del importe de la cuarta parte 
total en que se concierten si hubiera avenenci»^ 
en caso contrario, de la cuarta parte del pro^^jo 
de lo recaudado por dichos arbitrios en el trie 
anterior.

Cuarta. El contrato y la fianza han de 6,6 je- 
se á escritura pública, cuyo coste y todos los
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más gastos qúe ocasione la Subasta serán de su 
cuenta.

Quinta. El arrendatario queda sobrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda respecto al 
impuesto de consumos del término municipal.

Sexta. En la cobranza de los derechos ha de 
ajustarse estrictamente á las tarifas, á los precep
tos de este reglamento y á las demás disposicio
nes legales.

Séptima. Facilitará mensualmente á la Admi
nistración de Hacienda un estado de las unidades 
de cada especie gravada, con expresión de los de
rechos y recargos qué haya percibido pob el con
sumo de aquélla^ en el término municipal durante 
61 mismo período, obligándose también á presen
tar mienttas dure el arriendo y tres meses des
pués los libros y registros que lleve, si se los re
clamare la Administración.

Octava. Por razón de recargos municipales 
Autorizados ó que se autoricen ha de entregar las 
cantidades que correspondan según el consumo 
Anual fijado á las especies y según el tanto en qué 
consistan lós recargóé, pero con el aumento pro
porcional qué él tipo dé subasta hubiere tenido.

Novena. Entregará el importe de la mensua
lidad corriente por derechos, recargos y arbitrios 
municipales en la Caja del Tesoro de la provincia, 
ó donde se le ordene, antes de terminar el día 10 
de cada mes, y, si no lo verifica, quedará legal y 
completamente rescindido el contrato, adjudicán
dose la fianza á favor de la Hacienda y del Muni
cipio en la proporción que á cada uno corres
ponda.

Décima. Siendo estos arriendos unos contra
tos hechos á suerte y ventura, no tendrá derecho 
á obtener rebaja del precio estipulado ni indemni* 
dación alguna.

Undécima. Si dejare de cumplir alguna condi
ción, y de ello se siguieren perjuicios á la Hacien
da, queda obligado á reintegrarlos, aceptando el 
Astado análoga obligación.

Duodécima. Si se alteraren en alza ó baja los 
derechos de tarifa, se suprimieren los de alguna 
especie ó se aumentare alguna otra no Compren
dida en aquélla, se aumentará ó disminuirá pro
porcional mente el precio del arriendo, sin rescin
dir éste. , ,

Décimatercera. El arrendatario no percibirá 
el 10 por 100 de administración de los recargos y 
Arbitrios, pues corresponde á la Hacienda sola
mente, según el art. 207, cuando tiene establecida 
Ia  administración directa del impuesto.

Décimacuarta. Las cuestiones reglamentarias 
entre el arrendatario y los contribuyentes serán 
dirimidas por las oficinas provinciales de Hacien
da eh las capitales, y por los Alcaldes en las de
más poblaciones, con arreglo al procedimiento ad
ministrativo.

Déciináqúinta. El arrendatario queda obliga
do á satisfacer la contribución industrial que las 
disposiciones vigentes señalen á los contratistas 
de los servicios ptíblicos.

Décimasexta. La Administración prestará au- 
^lio eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y 
Proceda.

Décimaséptima. En caso de cesión del arrien
do, tendrá efecto ésta con las solemnidades esta
blecidas, y previa conformidad de la Hacienda.

Art. 225. Para tomar parte en la licitación és 
preciso consignar antes, en depósito provisional, 
el 5 por 100 del tipo anual de la subasta por de
rechos y recargos.

Art. 226. Los arriendos que intente la Hacien
da correspondientes á capitales de provincia, po
blaciones mayores de 30.000 habitantes y puertos 
de Cartagena, Gijón y Vigo, se anunciarán treinta 
días antes de la subasta en la Gaceta de Madrid^ 
publicándose asimismo anuncios en los Boletines 
oficiales de las provincias respectivas, y edictos en 
los sitios acostumbrados de la localidad de que se 
trate.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta diez 
días el plazo de anuncio.

Art. 227. Las subastas correspondientes á las 
capitales y á las poblaciones y puertos expresados 
se verificarán Simultáneamente en Madrid y en la 
capital de la respectiva provincia por el sistema 
de pliegos cerrados. Los proponentes expresarán 
su domicilio en estos pliegos, para los efectos de 
las notificaciones que hayan de hacérseles; y si lo 
omitieren, sérán notificados por medio del Boletín 
oficial de dicha provincia y en la tabla de anuncios 
de las oficinas de Hacienda.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal entre los autores de ellaé 
por el término de quince minutos, haciéndose la 
adjudicación al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones existiere 
entre ¡as mejores ofertas hechas en distintos pun
tos, la licitación verbal entre los adjudicatarios 
provisionales se verificará en la oficina que hubie
ra realizado la subasta en Madrid, dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde que resulte 
notificado el postor que lo sea últimamente,

Art. 228. En todos los anuncios de subasta se 
expresará siempre la oficina en que ha de realizar
se el acto, el día y hora en que ha de dar princi
pio y el sistema establecido para celebrarlo.

Art. 229. No serán admitidos como licitadores 
ni como fiadores de éstos:

l .° Los individuos del Ayuntamiento que es
tén ó deban estar en ejercicio durante el período 
del arriendo, ni los empleados de la misma Cor
poración. .

2 .° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los 
suplentes de unos y de otros.

3 .° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4 .° Los condenados por sentencia firme á pena 

que lleve consigo interdicción civil.
5 .° Los menores de edad.
6 .° Los declarados en quiebra que no estén 

rehabilitados. .
7 .° Los extranjeros que no renuncien para este 

caso los derechos de su pabellón.
Art. 230. No se celebrará más que una subasta 

si en ella se presentan proposiciones que cubran 
el tipo y acepten las condiciones anunciadas. En 
este caso no se admitirá después de terminado el 
acto ninguna otra proposición por ventajosa que 
sea. . v:T
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Art. 231. Si no se presentasen proposiciones, 
ó si fueren inadmisibles las presentadas, podrá 
dejarse abierta la subasta por término de ocho 
días para adjudicar el arriendo al que acepte ó 
mejore el tipo de la misma, sin necesidad de nue
va licitación.

Art. 232. Si en la subasta ya celebrada no se 
hubieran presentado proposiciones admisibles, ni 
en los ocho días siguientes, las oficinas provincia
les de Hacienda celebrarán una segunda subasta 
por el mismo tipo y condiciones que la primera, y 
que, como ésta y con igual fin, si tampoco en ella 
se presetaren proposiciones ó si fueren también 
inadmisibles las presentadas, podrá quedar abierta 
por término de ocho días.

Celebradas dos subastas consecutivas por el mis
mo tipo sin que se presente ninguna proposición 
admisible, el Ministro de Hacienda podrá conce
der el arriendo sin Jas formalidades de la subasta 
por un período de dos años, en la cantidad que 
estime conveniente, previa invitación al Ayunta
miento para que acepte el encabezamiento por el 
tipo en que se proponga adjudicar el arriendo. Si 
el Ayuntamiento acepta, le será concedido el en
cabezamiento sólo por un año.

Art. 233. Los actos de subasta serán presidi
dos por los Administradores de Hacienda, asistien
do como Vocales un funcionario caracterizado de 
la Intervención, representando al Interventor, y 
un Abogado del Estado, dando fe el Notario pú
blico correspondiente.

Art. 234. Las subastas no serán firmes hasta 
que recaiga sobre ellas la aprobación del Delega
do de Hacienda, al cual corresponde aprobar tam
bién las fianzas, con arreglo al reglamento de la 
Administración económica provincial. ,

Art. 235. Los Administradores de Hacienda 
en las capitales de provincia, y la Autoridad local 
en todas las demás poblaciones, darán posesión á 
los arrendatarios del impuesto después que hayan 
cumplido los requisitos á que se refieren los artí
culos precedentes.

Art. 236. Cuando la aprobación de una subas
ta no haya sido notificada al adjudicatario provi
sional en los cuarenta días siguientes al remate, 
aquél tendrá derecho á retirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso; pero en este ca
so será el Delegado de Hacienda responsable civil
mente de los perjuicios que sufran el Tesoro pú
blico y el Ayuntamiento cuando se irroguen por 
negligencia ú omisión de dicho funcionario.

Art. 237. Los acuerdos que dicten los Delega
dos de Hacienda serán notificados al rematante y 
publicados al mismo tiempo en el Boletín oficial 
de la provincia y en la tabla de anuncios, para 
que dentro de los diez días siguientes á la notifi
cación puedan formular las reclamaciones que es
timen pertinentes á la Dirección general del ramo 
el rematante, los demás licitadores y los que á 
pesar de haberlo intentado no hubieren sido admi
tidos en la licitación.

Del acuerdo que dicte la Dirección general po
drá apelarse ante el Ministerio de Hacienda en la 
forma y términos que señalan las disposiciones vi
gentes para el procedimiento económico adminis
trativo.

Art. 238. Con arreglo á la base 1.a, art. 3.° de 
la ley de 30 de Agosto de 1896, la Hacienda anun
ciará concurso público para el arriendo de los de
rechos de consumos y los recargos correspondien
tes á los Municipios que no sean capitales de pro
vincia ni asimilados, siempre que se trate de po
blaciones no arrendadas y que sus Ayuntamientos 
seau deudores de dos trimestres ó parte de ellos, 0 
no hayan cumplido en el último ejercicio las dis
posiciones legales y las contenidas en el cap. 24 y 
siguientes de este reglamento, relativas á los me
dios establecidos para hacer efectivo el impuesto.

Art. 239. Dentro de la primera quincena del 
mes de Enero de cada año, las Administraciones 
de Hacienda publicarán en el Boletín oficial una 
relación de todos los Ayuntamientos de la provin
cia que se hallen comprendidos en los casos á que 
se refiere el artículo anterior. Dicha relación ex
presará el cupo señalado á cada término munici
pal; el tanto por ciento establecido como recargos: 
el medio ó medios adoptados en la localidad para 
hacer efectivo el impuesto; la cantidad producid» 
para el Tesoro y para el Municipio, separadamen
te, según los últimos arriendos, en aquellos térmi
nos municipales donde estén ó hayan estado arren
dadas todas ó algunas de las especies de consu
mos, y las demás circunstancias que convenga co
nocer. . ,

En el mismo número del Boletín se insertar» 
una convocatoria del Delegado de Hacienda abrien
do concurso durante la segunda quincena, del ex
presado mes de Enero para el arriendo directo de 
los derechos del Tesoro y del recargo en cada Mu
nicipio de los que la expresada relación comprenda.

Art. 240. Con la misma garantía provisional 
que se fija en el art. 225 para las subastas, en to
dos los días laborables de la segunda quincena del 
referido mes pueden presentarse proposiciones cu
briendo ó mejorando el tipo del concurso, y par» 
recibirlas se constituirá una Junta presidida por 
el Administrador de Hacienda y compuesta ade
más de un funcionario caracterizado de la Inter
vención designado por el Interventor y de un 
Abogado del Estado.

Art. 241. En todos y cada uno de los días de 
la quincena á que se refiere el artículo anterior, 1» 
Junta se hallará constituida desde las doce á 1» 
una de la tarde, y en esta hora recibirá y publica
rá las proposiciones que en el pliego abierto pr»' 
senten los licitadores. La publicación de est»9 
proposiciones se verificará dándose lectura ínte
gra de las mismas por un Oficial de la Adminis
tración de Hacienda, que hará las veces de Secre
tario y levantará cada día el acta correspondiente, 
suscribiéndola en unión de los tres Vocales.

Art. 242. En la sesión del día 31 del precitad0 
mes de Enero, después de la lectura de las últi
mas proposiciones, se admitirán, sobre todas l»9 
presentadas, pujas á la llana desde la una á l»9 
tres de la tard'e, en que quedará terminado el 
concurso.

Art. 243. En los diez primeros días del mes de 
Febrero la Junta examinará detenidamente tod»9 
las proposiciones, hará las adjudicaciones provi* 
sionales á los que resulten mejores postores, y 011 
este sentido formulará por cada pueblo la pr°'
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puesta consiguiente al Delegado de Hacienda, que 
resolverá en definitiva. #

Los Ayuntamientos deudores podrán evitar la 
adjudicación de arriendo, siempre que paguen la 
totalidad de sus descubiertos antes de la adjudica
ción provisional del servicio. ,

Art. 244. Los rematantes ingresarán mensual
mente en el Tesoro el cupo del mismo con las me
joras obtenidas en la subasta, y entregarán en la 
Depositaría del Ayuntamiento el recargo munici
pal correspondiente.

Art. 245. Respecto del pliego de condiciones y 
demás circustancias de los arriendos que han de 
verificarse por concurso, con arreglo á los artícu
los precedentes, se cumplirán también las disposi
ciones que contiene este capítulo concernientes á 
los arriendos por subasta.

Art. 246. En los términos municipales donde 
el concurso quedare desierto acordarán los Ayun
tamientos, antes de terminar el mes de Marzo, los 
medios de exacción del impuesto para el año eco
nómico siguiente, sujetándose á las prescripciones 
reglamentarias.

CAPÍTULO XXIII
Encabezamiento de las Corporaciones municipales 
con la Hacienda pública.—Señalamiento de cupos.

Art. 247. El encabezamiento de una población 
tiene por objeto otorgar al Ayuntamiento respec
tivo, mediante el pago al Tesoro de un cupo fijo, 
la facultad de recaudar para sí los derechos de 
consumos que corresponden al Estado en el tér
mino municipal.

Los Ayuntamientos y los habitantes de su tér
mino son responsables del importe del encabeza
miento, y por lo mismo aquéllos no necesitan de 
fianzas especiales para garantizar esta responsabi
lidad. ,

Los encabezamientos son voluntarios p forzosos, 
según los casos.

Art. 248. Es voluntario el encabezamiento pa
ra los Municipios de todas las capitales de provin
cia, de las poblaciones de más de 30.000 habitan
tes y de los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo. 
Los cupos de estas poblaciones se fijarán por la 
Dirección general del ramo teniendo en cuenta el 
importe de los conciertos gremiales y de los arrien
dos, así como los productos obtenidos por cual
quiera otro de los medios autorizados para la 
exacción del impuesto. Dichos cupos nunca exce
derán de los límites marcados por la disposición 
4.*, art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, á saber: 
En las poblaciones inferiores á 12 000 habitan

tes, el tipo de gravamen por persona no ex
cederá de...................................................... 

En las de 12.000 á 20.000, de....................... .  
En las de 20.001 á 30.000, de...........................
En las de 30.001 á 50.000, de...................    ,
En las do 50.001 á 60.000, de...........................  
En las de 60.001 á 70.000, de..........................
En las de 70.001 á 100.000, de.........................
En las de 100.001 en adelante, de....................

9
10
11
12
13
14
18
20

pesetas, 
id.
id.
id.
id.
id. 
íd.
id.

Art. 249. Una vez fijado el cupo con arreglo 
al articuló anterior, la Dirección del ramo lo co
municará á la Administración de Hacienda de la 
provincia, y ésta al Munitiipio invitándole á que 
acepte el señalamiento dentro del plazo de diez 

días. El encabezamiento no será firme hasta que 
recaiga sobre él la aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 250. Los encabezamientos expresados po
drán ser concedidos por períodos de uno á tres 
años, sin perjuicio de las modificaciones que pue
da establecer el poder legislativo. Si tres meses 
antes de la terminación de aquéllos no fuesen de
sahuciados por una de las partes, se considerarán 
tácitamente prorrogados de año en año.

Art. 251. Es obligatorio el encabezamiento 
para las poblaciones no capitales de provincia y 
menores de 30.000 habitantes excepción hecha de 
Cartagena, Gijón y Vigo, que quedan asimiladas 
á las capitales.

La Dirección general del ramo señalará los cu
pos de los encabezamientos obligatorios de modo 
que el gravamen individual esté comprendido 
siempre dentro de los tipos fijados en la disposi
ción 2.*, art. 10 de la citada ley, que son los si
guientes:

Hasta 1.000 habitantes 
De 1 001 á 5.000 íd.... 
De5.001 á 8.000 íd... . 
De 8.001 á 12.000 íd... 
De 12.001 á 30.000 íd..

Máximo.

Pesetas.

Mínimo.

Pesetas.

2
3*50 
4*50
7*50 
9

1*40 
2*90 
3*75 
6*50
8

En el caso de agregación de un pueblo á otro, 
seguirán rigiéndose ambos, durante el plazo de 
tres años, por los cupos que tenían señalados an
tes de su anexión.

Art. 252. Según la disposición 3.a del referido 
artículo, los encabezamientos de los términos mu
nicipales de Asturias, Galicia, Canarias y demás 
provincias cuya población esté diseminada en gru
pos, parroquias, Concejos ó aldeas, se regularán 
por la categoría que corresponda al mayor núcleo 
de habitantes de los que compongan el Municipio; 
pero con arreglo á la ley de 29 de Junio de 1890, 
art. 5.°, el aumento de tributación que haya resul
tado ó resultare de la aplicación á Canarias de la 
expresada disposición 3.a, no podrá «xóeder del 50 
por 100 de los cupos que las poblaciones de dicha 
provincia venían satisfaciendo antes de aquella 
reforma. C' ■ • -

Art. 253. Para los efectos del impuesto de con
sumos, se entenderá por población diseminada, 
con arreglo al art. 18 de la ley dé 30 de Junio de 
1892, cualquiera grupo de edificaciones habitadas 
que pertenezca á un término municipal bajo los 
nombres de caseríos, parroquias, lugares, Concejos, 
aldeas ú otros semejantes, siempre que diste de la 
capitalidad del mismo término, por lo menos, 500 
metros de camino practicable.

Para los mismos efectos se tendrá en cuenta# 
como ya se declaró por Real orden de 17 de Sep- 
tiembie de 1895:

Primero. Que se considera como capitalidad 
el mayor núcleo de población de los que consti
tuyen el Municipio, aunque no esté enclavada en 
él la Casa Consistorial.
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Segundo. Que las distauoias deben medirse 
desdé ios muros ó desde la última casa del mayor 
núcleo á la primera del grupo que se trate de 
comprobar.

Tercero. Que se entiende por camino practica
ble aquel por donde pueden conducirse carros y 
demás vehículos; y donde estos no existan ni ha
ya caminos y veredas carretiles, aquellos por don
de ordinariamente se verifique el tránsito y se ha
gan las conducciones á lomo.

Cuarto. Que el número de habitantes se ha de 
computar con arreglo á la población de hecho que 
resulte del último censo oficial, siendo, por lo tan
to, reformables los cupos en armonía con las alte
raciones que la población experimente según los 
censos posteriores.

Art. 254. Sobre el importe de los cupos, tanto 
de las capitales como de todas las demás pobla
ciones, se aumentarán para el Tesoro 50 céntimos 
de peseta por cada habitante en razón al consumo 
de sal, con arreglo al art. 13 de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, que elevó el tipo establecido por 
el art. 4.° de la de 16 de Junio de 1885. Estos cu
pos adicionales no pueden ser objeto de recargo 
para las atenciones del presupuesto municipal.

Art. 255. Los encabezamientos de todas las 
npblaoiones, voluntarios ú obligatorios, continua
rán aumentados por el concepto de impuro so
bre el consumo personal de alcoholes, aguardien
tes y licores, en la proporción que estableció el 
art. 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889, a sabdr:

Veinticinco céntimos de peseta por habitante 
en las poblaciones que tengan hasta &.000 almas.

Cincuenta céntimos en las de 5.001 á 12.000.
Setenta y cinco céntimos en las de 12.001 á 

20.000. ■
Una peseta en las de más de 20.000 almas, en 

todas las capitales de provincia y en los puertos 
de Cartagena, Gijón y Vigo.

Para fijar á la población diseminada los cupos 
que ha de satisfacer por este concepto, se obser
vará lo dispuesto en los artículos 252 y 253 del 
presente reglamento.

Los Municipios podrán imponer sobre los cupos 
adicionales por alcoholes, aguardientes y licores 
un recargo para sus atenciones hasta el límite má? 
ximo de 100 por 100.

Art. 256, Los aumentos obtenidos en los 
arriendos que, con arreglo á las disposiciones del 
presente reglamento, celebren las Corporaciones 
municipales sobre los cupos señalados á las pobla
ciones obligadas á encabezarse, y los que se ob
tengan por cualquier otro qoncepto, se tendrán en 
cuenta para poder elevar el importe de los enca
bezamientos deficientes, disminuyendo en igual 
cantidad el cupo de. otros , pueblos de la misma 
provjucia cuando así lo exijan circunstancias ex
traordinarias ó condiciones muy especiales de lo
calidad, debidamente acreditadas. Para acordar es
tas bajas el Gobierno deberá oir al Consejo de Es
tado en pleno, según se preceptúa en la base últi
ma, art. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 1896.

Art. 257. Lps señalamientos de cupos para los 
■ encabezamientos obligatorios sierán comunicados á 
las Administraciones do Hacienda de las provin
cias, y éstas los publicarán enlos:.Botet2?ieí oficiales

para que los Ayuntamientos tengan la debida no
ticia y puedan reclamar ante el Ministerio en el 
preciso término de un mes, á contar desde la fe
cha de la publicación, cuando se consideren per
judicados.

Si para sustanciar las reclamaciones fuese nece
sario comprobar los datos tomados del nomenclá
tor ó del censo de población, la Dirección general 
del ramo pasará el expediente á la del Instituto 
Geográfico y Estadístico á fin de que informe, ' y 
para que, en los casos en que considere indispensa
ble hacer la comprobación sqbre el terreno, nopabre 
los empleados que hayan de practicarla y lo pon
ga en conocimiento de la Corporación reclamante.

Al propio tiempo la Dirección del Instituto 
Geográfico y Estadístico remitirá al Ayuntamien
to el presupuesto de los gastos que ha de ocasio
nar la Comisión comprobadora, exigiendo que 
constituya en la Caja de Depósitos ó en la sucur
sal respectiva, á favor de dicho Centro, la cantidad 
presupuesta; con apercibimiento dé que, no ha
ciéndolo, se tendrá como no presentada la recla
mación.

El resultado dé las comprobaciones que se prac
tiquen será comunicada al Ministerio de Hacienda 
con devolución»,dp los expedientes de referencia,, y 
también se dará noticia al propio departamento 
de todas las rectificaciones que con cualquier otro 
motivo se aduér.den en el Censo ó en el noménclá- 
tor para que stó'tan en’su caso los efectos corres
pondientes; todo conforme á la Real orden dé 12 ‘ 
de Junio de 189p, expedida por este Ministerio en 
virtud de consulta del de Fomento.

CAPÍTULO XXIV
Medios para realizar las Corporaciones manicipalei 
el importe de sus encabezamientos con la Hacienda-

Administración municipal. ‘
Art. 258. Aceptado por el Ayuntamiento de 

una capital de provincia ó población asimilada el 
encabezamiento correspondiente, se reunirá dich» 
Corporación con la Junta especial csnstituída por 
los Vocales asociados de la municipal á que se re
fiere el núm. 2.°, art. 32 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, y bajo la presidencia del Alcalde acorda
rán á pluralidad de votos la forma de hacer efec
tivo el cupo por los medios siguientes:

Administración municipal.
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las especies gravadas.
Art. 259. Los Ayuntamientos de las poblacio

nes no capitales de provincia ni asimiladas á és
tas procederán en la misma forma, pudiendo en 
unión de la Junta dé asociados adoptar los expre
sados medios y además los siguientes:

■Arriendo con la exclusiva los que sa hallen en 
las condiciones que determina el cap. 27 de este 
Reglamento. ' . . .

Repartimiento vecinal,.BOn las limitaciones «8* 
tableoidas. en el cap. 28.; , .

Art. 260. Hos Ayuntamientos y asociados uti
lizarán, á su elección, alguno ó varios de los me
dios expresados en los dos artículos anteriores, y 
lo pondrán en conocimiento de la Administración 
de Hacienda, remitiendo á la misma durante 1» 

oí
■ 'S
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segunda quincena del mes de jYlarzo de cada año 
Una certificación literal del acta de la sesión co
rrespondiente.

Respecto al cupo por consumo de sal, se ajusta
rán á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 16 de 
Junio de 188o, que, además de los medios expre
sados, concede á los Ayuntamientos el derecho á 

venta exclusiva de dicha especie por las mismas 
Corporaciones directamente.

Art. 261. Cuando los Ayuntamientos en unión 
de las Juntas de asociados acuerden la adminis
tración municipal del impuesto, emplearán en la 
ejecución de este medio los mismos procedimien
tos que se establecen en el cap. 20 y sus concor
dantes para la administración directa por la Ha- 

• eienda, y se ajustarán extrictamente á las mismas 
tarifas, que son las establecidas por las leyes de 
Que hacen referencia los artículos 4.° y 5.°

Al adoptar la administración municipal los 
Ayuntamientos obligados á encabezarse pueden, 
si lo estiman necesario, verificar el reparto de la 
tercera parte del cupo para que no sufra retraso 
ol pago de los trimestres. De la cantidad reparti
da sólo se exigirá lo que en cada trimestre sea in
dispensable para completar su importe, bajo la 
Responsabilidad personal de los individuos que 
constituyen la Corporación.

El repartimiento deberá hacerse y terminarse 
en las mismas condiciones y plazos marcados en 

1 el oap. 28.
CAPÍTULO XXV

Conciertos gremiales con los Ayuntamientos.
Art. 262. Para celebrar los conciertos con los 

gremios servirá de base á los Ayuntamientos el 
importe de los derechos del Tesoro por las espe
cies que comprendan, con más los recargos auto
Rizados, y sólo podrán aprobarse aquéllos en me
nor cantidad cuando la baja en unas especies se 
compense ó supere con los aumentos que se ob
tengan en otras.

Art. 263. Serán comprendidos en estos con
ciertos, como en los que celebra la Hacienda, los 
individuos que en el casco y radio de las poblacio
nes cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen en 
grande ó pequeña escala con las especies objeto 
del contrato.

Para solicitar y aceptar el concierto es indis
pensable que lo acuerden las dos terceras partes 
de los interesados, y que entre éstos paguen más 
de la mitad del importe total de las cuotas que 
por contribución territorial é industrial, relacio
nadas con la especie ó especies objeto del concier- 

.< to, deban satisfacer todos los que han de entrar 
't en el mismo, y en este caso autorizarán plenamen

te Lá uno ó dos de ellos á fin de formalizar el con
trato y entenderse con el Ayuntamiento en cuan
tos incidentes ocurran.

Art. 264. Tan luego como se haya convenido 
el concierto gremial, el Ayuntamiento remitirá á 

- la Administración de Hacienda el expediente res
pectivo y una copia literal del mismo; y si la Ad- 

• ministraeión lo hallare conforme, devolverá un 
ítqjetnplari ^probado.
'■ Comunicada la aprobación á los comprendidos 
:®n el concierto, acordarán éstos, por mayoría ab

soluta de votos, la manera de hacer efectiva la 
cantidad que se hayan obligado á satisfacer al 
Ayuntamiento, bien por reparto vecinal, bien exi
giendo los derechos por el consumo de especies.

Las reuniones se celebrarán previa citación; y 
si no pudiere tomarse acuerdo, se convocará para 
otra en término dq tercero día, adoptándose aquél 
por la mayoría do los concurrentes. De las actas 
que se levanten se remitirán al Ayuntamiento 
certificaciones literales.

Árt. 265. Las especies forasteras podrán ser 
comprendidas en los conciertos gremiales ó ex
cluidas de ellos. En el primer caso, los interesados 
cuidarán de exigir los derechos cuando. sean des
tinadas al consumo, y en el segundo lo verificará 
el Ayuntamiento.

Art. 266. El gremio satisfará la cantidad con
venida por ménsúalidádes anticipadas, y, en caso 
de demora, el Ayuntamiento procederá ejecutiva
mente contra el gremio ó contra sus representan
tes. Estos á su vez, como subrogados en los dere
chos del Ayuntamiento y del Fisco, podrán utili
zar para la recaudación, cdnttá los individuos coh- 
certados que se hallbn en descubierto, el procedi- 

' miento ejecutivo de la Hacienda.
Art. 267. En los casos en que se adopte el re

parto vecinal por concurrir las circunstancias que 
determina el cap. 28, será obligatorio el concierto 
gremial por los derechos Correspondientes á uno, 
cuando menos, de los grupós de granos y líquidos, 
haciéndose el reparto por el importe de los dere
chos de las demás especies solamente, como pre
ceptúa la regla 11, art. 10 de la ley de 7 de Jubo 
de 1888.

Sin embargo, conforme al art. 18 de la de 30 de 
Junio de 1892, no se aplicará dicha regla en los 
términos municipales no productores de vinos y 
aguardientes y que tengan diseminada la mayoría 
de la población, cuyos Ayuntamientos podrán ha
cer efectivo el cupó total del impuesto de consu
mos, ajustándose á las demás disposiciones legales.

Art. 268. Según el art. 7.° de la ley de 21 de 
Junio de 1889, los Ayuntamientos donde la re
caudación directa ó el arriendo fuesen imposibles 
harán efectivos Ío$ cupos adicionales de aguardien
tes, alcoholes y licores por medio de conciertos 
con los expendedores de estos artículos, sean ó no 
fabricantes; y sólo en el caso de acreditar que 
también existe imposibilidad para celebrar tales 
conciertos, podrán acudir al reparto vecinal para 
realizar los cupos expresados, como autoriza en su 
último párrafo el art. 18 de la citada ley de 30 de 
Junio de 1892.

' Art. 269. En los conciertos gremiales con los 
Ayuntamientos se cumplirán las dispósicidnes 
contenidas en los artículos precedentes, y las con
signadas en el cap. 21 para los conciertós de igual 
clase que celebre la Hacienda con los gremios en 
cnanto sean aplicables á los primeros.

Art. 270. Cuando los interesados en los Con
ciertos gremiales obligatorios no cumplan lo dis
puesto en los artículos 263 y 264 después de ha
ber sido invitados á verificarlo, loá' Ayuntamientos 
designarán por sorteo los individuos que han de 
ejercer el cargo de representantes del gremio, y 
con los cuales se entenderán directamente, sin 
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perjuicio de la responsabilidad, que á todos los 
agremiados alcanza, de satisfacer el cupo concer
tado.

El cargo de representante del gremio, una vez 
aceptado, es irrenunciable durante la subsistencia 
del concierto.

Art. 271. Si no adoptasen la administración 
directa del impuesto los cosecheros y expendedo
res constituidos en gremio, harán la distribución 
del cupo entre sí, teniendo en cuenta la parte de 
sus cosechas y las existencias que cada uno desti
na ordinariamente al consumo de la localidad.

Art. 272. Todas las operaciones relativas á los 
conciertos gremiales con los Ayuntamientos deben 
hallarse terminadas antes del día 15 del mes de 
Mayo de cada año.

CAPÍTULO XXVI
Arriendo á venta libre por las Corporaciones mu

nicipales.
Art. 273. Cuando el medio elegido para hacer 

efectivo el encabezamiento sea el arriendo á venta 
libre, procederá el Ayuntamiento á verificarlo en 
pública subasta por los derechos y los recargos 
autorizados.

Estos contratos podrán celebrarse por un perío
do de uno á tres años económicos, si bien cuando 
comprendan más de un año deberá consignarse 
una condición que evite las cuestiones á que pu
dieran dar motivo la modificación de los cupos y 
la variación de las tarifas ó de las disposiciones 
legales y reglamentarias.

Los Ayuntamientos de las capitales de provin
cia y poblaciones asimiladas realizarán estos 
arriendos con sujeción á las disposiciones del capí
tulo 22; pero las subastas se celebrarán ante los 
Ayuntamientos, pudiendo presoindirse de la doble 
subasta en Madrid, y su aprobación se sujetará al 
procedimiento establecido en los artículos 278, 
285 y 286.

Art. 274. En las demás poblaciones servirá de 
tipo para la subasta el importe del cupo general, 
aumentado en un 3 por LOO para cobranza y con
ducción de caudales y en la cantidad que corres
ponda por el recargo municipal autorizado legal
mente.

Al expediente de referencia se unirá un estado 
que determine la parte de dicho cupo respectiva 
á cada especie; y si el arriendo no abrazase todas 
las especies tarifadas, servirá de tipo la cantidad 
que corresponda á las comprendidas en el mismo.

El aumento de 3 por 100 sobre el cupo, que se 
autoriza para cobranza y conducción de caudales, 
no afectará en caso alguno á los derechos que sa
tisfacen las especies según las tarifas.

. Art. 275. El aumento que produzca la licita
ción quedará en beneficio de los fondos municipa
les, sin perjuicio de que se tenga en cuenta para 
poder elevar el importe de los encabezamientos 
respectivos, con arreglo al art. 256 de este Regla
mento y á la disposición legal á que se refiere.

Art. 2/6. No serán admitidos como licitadores 
ni como fiadores los que tampoco puedan serlo en 
las subastas que se celebren para el arriendo de 
los derechos por la Hacienda.

(Se concluirá)

SECCION CUARTA _
Administración de Hacienda de la proTincis de Zango»

ANUNCIO
Debiendo procederse á subasta para la contratti- 

ción de la impresión del Boletín oficial de Ventase 
Bienes Nacionales de esta provincia, en cumplí' 
miento de la orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, fecha ‘29 de 
Julio último, con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, Instruc
ción de 15 de Septiembre siguiente y Reales or
denes de 3 de Noviembre de 1858 y 31 de Enero 
de 1881; el limo. Sr. Delegado de Hacienda se h& 
servido disponer que el día 21 de Diciembre pro* 
ximo y hora de las doce de su mañana, tendrá lu
gar la subasta de dicho servicio, bajo las condicio
nes que se detallan en el pliego de condicione® 
que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en dicha su
basta. .

Zaragoza 5 de Noviembre de 1898.—El Admi
nistrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Pliego de condiciones.
1 .a El rematante quedará obligado á publicar 

el Boletín de Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de cuatro años, insertando en él todos lo8 
anuncios de subastas de fincas que radiquen én 1» 
provincia y de los arriendos de las mismas. Asími9' 
mo habrá de insertar todas las disposiciones sup0' 
riores que se dicten respecto al ramo de Bieu08 
Nacionales, por lo que se refiera á ventas, no inser
tando en él otros anuncios que los relativos al ob
jeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción 
de dichos anuncios á los originales que se le remi' 
tan por la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia, siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se cometa y respon
diendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel ne
cesario para la impresión del Boletín, no pudiendo 
usar otro papel que el de tina ó mano con exclu
sión del continuo, de las mismas dimensiones qü0 
el del pliego común del sello y de igual calidad 
que estará de manifiesto en la nombrada Admi
nistración.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la im
presión será del grado undécimo de ojo pequeño.

5 .a El ediotor insertará los anuncios en el Bo
letín dentro de las veinticuatro horas de la entre
ga de los originales no retrasando este importan
te servicio por motivo ni pretexto alguno. ,

6 .a El número de ejemplares que ha de tiraf 
el editor al precio de contrata, será el que se l0 
señale por la referida Sección de Propiedades y 
que habrá de entregar inmediatamente.

7 .a Si el contratista dejase de cumplir en»' 
quiera de las condiciones anteriores, quedará p0' 
sólo este hecho; rescindido el contrato, resarciena 
gubernativamente los perjuicios irrogados al s8*
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tado, á juicio de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, los cuales serán 
efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre 
los demás bienes del contratista._____________.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la condi- 
oión anterior consistirá en 250 pesetas en metáli
co, que se consignará en la Caja de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda ó su equivalencia en 
valores del Estado á precio de cotización del día 
siguiente al de la subasta. ,

9 .a Para presentarse como solicitador en la 
subasta han de consignarse primeramente 25 pe
setas en metálico en la Caja de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo que será devuelto á los 
^teresados, con excepción del mejor postor, a 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10 .a No se admitirá postura que exceda de 11 
pesetas 25 céntimos los 100 ejemplares de á plie
go cada uno, y si el pedido que haga la Adminis
tración fuera mayor, se le abonará el numero que 
exceda de 100 ejemplares á razón de dicho tipo.

11 .a Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el remate; trancurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postoral que suscriba la más ventajosa.

12 .a En el caso de que resultasen dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará únicamente entre 
sus autores segunda licitación oral por espacio de 
media hora, adjudicándose el remate al mejor postor. 
. 13.a El pago del precio en que se haga la ad
judicación, se verificará por la Tesorería de Ha
cienda de la provincia en los términos que previe- 
Ue la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

14 .a La subasta tendrá efecto en el despacho 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda y bajo su pre- 
«idencia, el día y hora que se señala con asisten
cia delSr. Interventor Administrador de Hacienda 
y Abogado del Estado ante el Notario público y el 
Jefe del Negociado del ramo.

15 .a El contratista del Boletín oficial podrá 
expenderlo al público ó admitir suscripciones en 
beneficio suyo al precio que le convenga.

16 .a La publicación del Boletín oficial de Ven
ias no impedirá se anuncien también las su
bastas de las fincas en la Gaceta de Madrid ó en 
los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17 .a Los derechos de subasta, escritura y toma 
de razón, serán de cuenta del contratista, sujetán
dose éste, en el caso de que faltase al otorgamien
to de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo ála ce
lebración de toda clase de contratos para servicios 
Públicos.

Modelo de proposición.
D..., vecino de.... , enterado del anuncio pu

blicado con fecha ..... y de las condiciones y requi-

sitos que se establecen para la publicación del Bo
letín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de....céntimos de peseta, por cada 
pliego de papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)

Teeoreria de Haciendí de la provincia de Zangón

ANUNCIO
El Recaudador de contribuciones de esta pro

vincia, D. José Cabodevilla y Sanclemente, én uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha nombrado con fecha 
5 del actual mes, Recaudadores auxiliares Agen
tes ejecutivos á los individuos que se expresan:

D. Niceto Palacios González. 
Mariano Benedí Lagrava. 
Toribio L ázaro Antolín. 
Julián Pérez Moreno. 
Gregorio Mañas Jiménez. 
Mariano Banzo Samitier. 
Faustino Moreno Gregorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1898.—El Tesore
ro, Ricardo Cisneros.

■ ■ ............... ...

SE0OION QUINTA -----------------------------------i-------
ALCALDIA IB LA 8. H. Y ML B. CIUDAD DE ZABAGOZA

No habiéndose hecho proposición en las subas
tas celebradas ayer y hoy en esta Casa Consisto
rial de los aprovechamientos forestales que se di
rán, he resuelto señalar el día 15 del actual para 
efectuar los segundos remates, á las horas que á 
continuación se expresan:

Veinticinco quintales de regaliz de la Mejana 
de Alfooea: tipo en alza 75 pesetas; á las diez de 
la mañana.

Setenta árboles con cuatrocientos veinte esté
reos de leña de la Mejana de Monzalbarba: tipo 
en alza 367 pesetas; á las diez y media de la ma
ñana.

Los pastos sobrantes de la Mejana de San An
tonio de Peñaflor para 200 cabezas lanares: tipo 
en alza 150 pesetas; á las once de la mañana; y

Los pastos del monte vedado de Peñaflor para 
2.000 cabezas de ganado lanar y 50 de cabrío: ti
po en alza 3.000 pesetas; á las once y media de la 
mañana de dicho día 15.

Las condiciones serán las mismas que rigieron 
en las subastas anteriores y las prevencidnes las 
contenidas en el anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 23 de Octubre último y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1898.—F. Cautín,

M.C.D. 2022
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
—■—   -

FACTORÍA^DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE OCTUBRE DE 1898.

Nota de la* compra* de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DÍAS.
CANTIDAD ___ J ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 

de la unidad.

Pmta*
Quintales métricos . KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

10 24 * » ■ Harina........................... 48‘50 
6‘40

18‘75 
18‘20
2‘80 
3‘20 
2‘40

20 120 » Carbón............................. De cok
20 900 » Cebada............................... Sunerior95 » Idem.................................. Idem

Del l.° 900 » Paja de pienso................... De trigo
al 31. 631 > Idem................................... Idem88 > Idem................................... Idem

Zaragoza 31 de Octubre de 1898.—-El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ventura Pescador.

SECCION SEXTA
Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru

gía de este pueblo, con la dotación anual de 150 
pesetas, satisfechas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
en el término de 30 días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Remolinos 5 de Noviembre de 1898.—El Alcal
de, Bienvenido Alonso.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES.

Pamplona
D. Fermín Nafrías Romero, primer Teniente del 

segundo batallón del regimiento infantería de 
la Constitución, núm. 29, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo, del expe
diente instruido Contra el soldado del primer 
batallón de este regimiento Marcos Sancho 
García, por la falta grave de primera -deserción, 
habiéndolo verificado en la Isla de Cuba:
Usando de la jurisdicción que me concede el 

Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria, llamo, cito y emplazo al soldado Marcos 
Sancho García, hijo de Julián y de María, natu
ral de Calatayud, provincia de Zaragoza, avecin
dado en Barceloneta, Juzgado de primera instan
cia de id., provincia de Barcelona, distrito militar

de Cataluña, nació, en 25 de Abril de 1861, de ofi
cio labrador, edad cuando empezó á servir 35 
años, 10 meses y ocho días: su religión O. A. R-, 
su estado soltero, su estatura un metro 540 milí
metros. Sus señas peló negro, cejas al pelo, ojos 
id., nariz regular, barba id., boca id., color sano, 
frente regular, producción buena; señas particu
lares cicatriz en la frente; fué filiado como volun
tario para el Banderín de Barcelona, y tuvo en
trada en el Banderín el 3 de Febrero de 1897, pa
ra que en el término de 30 días, á contar desde 1» 
fecha, se presente en este cuartel del Seminario, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso á Pamplona 
(cuartel del Seminario) y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga Ja de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

. dé la provincia de Zaragoza.
: Pamplona 26 de Octubre de 1898.—El primer : 
Teniente Juez instructor, Fermín Naírías.—P°r 
su mandato, el Sargento Secretario, Angel Gon
zález. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


